
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00685-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Revisando en detalle las diligencias y como quiera que se encuentran reunidos
los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y
468 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y artículos 709 y 621 del
Código de Comercio, este Juzgado RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR
CUANTIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de
BANCOLOMBIA S.A contra FIDEL ALEXANDER BALLESTEROS BENITEZ Y
INGRID VIVIANA PALACIOS NARVAEZ. respectivamente, para el pago de las
siguientes sumas de dinero:

Pagaré No. 2273320169682: Mediante escritura pública No. 1929 del 03- 10-
2013 NOTARIA QUINCE de BOGOTA D. C

1.Por la suma de TRES MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($3.057.238,49) M/CTE, por concepto de cuotas de capital vencidas
discriminadas en las pretensiones contenido en el pagaré adosado.

2.. Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS CON
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($54.448.168,51) M/CTE por concepto de CAPITAL
ACELERADO.

3. Por los intereses moratorios calculados a la tasa de 19.5 % E A sobre el capital
anterior numerales 1 y 2 o que certifique para cada mes la Superintendencia Financiera,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de
la obligación.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al togado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN en representación de
LA SOCIEDAD ALIANZA SGP S.A.S como apoderado judicial de la demandante,
en los términos y para los fines del poder conferido.



Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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